
 

 

CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA 

 
Fecha: 28 – 4 - 2025 

 
En la ciudad de Trujillo, el lunes 28 de abril de 2025, a las 8:30 am., de conformidad con el Estatuto de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, en la sala de sesiones de la FCCEE; declararon formalmente 

instalada la sesión ordinaria los integrantes del Consejo de Facultad de Ciencias Económicas, bajo la 

presidencia del señor decano Dr. José Castañeda Nassi,  con la asistencia de los siguientes Consejeros: Dra. 

Lucero Uceda Dávila, Dr. Ricardo León Mantilla, Dr. Sandro Barrantes García, Ms. Iris Fiestas Dejo, Dr. 

Luis Flores Rodríguez (Director del Programa de Estudio de Administración), Mg. Luz Gorritti Delgado 

(Directora del Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales) y representante estudiantil al 

Consejo de Facultad, SILVA WAN AUGUSTO ANDRE. Actuó como Secretario el Dr. Manuel Angulo 

Burgos. 

 

Comprobado el quórum reglamentario, el Sr. Presidente del Consejo declaró abierta la sesión y se procedió 

al desarrollo de la misma, indicándose que, con la citación, vía correo electrónico institucional, se remitió a 

cada consejero la siguiente agenda: 

 
1. EXPEDIENTES PARA GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL. 

2. OFICIO N°0171-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 

2025 - PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN SEDE TRUJILLO. 

3. APROBACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL 2024. 

4. OFICIO N°0184-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN SEMESTRAL DE RSU 2025-10, 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – SEDE TRUJILLO. 

5. OFICIO N°0188-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PROYECTO DE CURRÍCULO DE 

ADMINISTRACIÓN PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA POR AMPLIACIÓN DE 

OFERTA ACADÉMICA. 

6. REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y FORMATOS CORRESPONDIENTES. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

A. APROBACIÓN DE ACTAS. 

Se aprobó el acta de la Sesión Ordinaria del 28- 03-2025. 

Se aprobó el acta de la Sesión Extraordinaria del 16-04-2025. 

 

B. DESPACHO. 

➢ OFICIO N°0194-2025-PEA-FCCEE-UPAO, MEMORIA ANUAL AÑO 2024 - PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN.  

➢ OFICIO N°115-2025-EMNI-FCCEE-UPAO, MEMORIA 2024 DEL PROGRAMA DE 

ESTUDIO DE ECONOMÍA Y NEGOCIOS INTERNACIONALES. 

 
C. INFORMES. 

➢ De la Mg. Luz Gorritti Delgado, en el mes de abril se han regularizado los casos de matrícula; se han 

realizado actividades con la DIRAC. Se realizó la ceremonia de bienvenida a los ingresantes en la 

Filial Piura y también se realizaron asesorías académicas en Piura. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

➢ Del Dr. Ricardo León Mantilla, se entregó distintivo a ingresante de la Filial Piura; Se realizó reunión 

con los delegados de aula para recoger información sobre los docentes. Estamos a la espera de la 

decisión de la DIRAC para determinar planes semestrales o anuales. Las carreras que han realizado 

cambio de denominación en modalidad semipresencial y a distancia a la fecha no han sido inscritas en 

SUNEDU. Se están realizando visitas en aula. SE TOMÓ CONOCIMIENTO. 

➢ De la Mg. Iris Fiestas Dejo, a la fecha se ha cumplido con el plan de tutoría, hemos recogido opiniones 

de los estudiantes, son favorables con relación a los servicios que brinda la facultad. Ya tenemos la 



 

 

lista depurada de los estudiantes que están en condición de tercera matrícula. SE TOMÓ 

CONOCIMIENTO. 

 

D. PEDIDOS. 

➢ Del Dr. Saúl Barrantes García, se realice una reunión de trabajo el viernes 2 de mayo de 2025 a las 

10:00 am., en la Sala de Sesiones de la FCCEE, para tratar aspectos relacionados con el trabajo de 

cumplimiento con los requisitos exigidos por ACBSP, para la acreditación de los Programas de Estudio 

de Administración, de Contabilidad y Finanzas y de Economía y Negocios Internacionales. SE 

REMITIRÁ OFICIO EN EL SENTIDO DEL PEDIDO. 
➢ Del Dr. José Castañeda Nassi, se convoque a una reunión de trabajo con los directores de programa, 

para presentar el nuevo reglamento de prácticas y voluntariado. SE ENVIARÁ OFICIO MÚLTIPLE 

DE CONVOCATORIA. 

 

E. ORDEN DEL DÍA.  

A propuesta del señor Decano y, con el propósito de ordenar la siguiente etapa de la sesión, se acordó 

el desarrollo del debate tomando en cuenta los puntos que contiene la agenda notificada. 

 

1. EXPEDIENTES PARA GRADO DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL. 

 

El señor Presidente del Consejo dio cuenta de los expedientes para grado académico de bachiller y 

título profesional que se han tramitado a través del Programa de Estudio de Administración y de 

Economía y Negocios Internacionales, los mismos que cuentan con su visto bueno. 

 

El señor Presidente indicó que, habiendo cumplido con el procedimiento reglamentario, solicita al 

Consejo aprobar los grados académicos y los títulos profesionales sometidos a consideración. 

 

GRADO DE BACHILLER 

 

ACUERDO:  

Aprobar, Programa de Estudio de Administración, 7 Grados Académicos de Bachiller en 

Administración para los egresados, según oficios de la dirección del programa de estudio N° 

0177 y 0195-2025-PEA-FCCEE-UPAO. 

 

TÍTULOS PROFESIONALES 

 

ACUERDO:  

Aprobar, Programa de Estudio de Administración, 11 Títulos Profesionales de Licenciado en 

Administración para los bachilleres, según oficios de la dirección del programa de estudio N° 

0178 y 0196-2025-PEA-FCCEE-UPAO. 

 

Aprobar, Programa de Estudio de Economía y Negocios Internacionales, 2 Títulos Profesionales 

de Economista con Mención en Negocios Internacionales para los bachilleres, según oficio de la 

dirección del programa de estudio N° 0113-2025-EMNI-FCCEE-UPAO. 

 
2. OFICIO N°0171-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN DE CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA 2025 - 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN SEDE TRUJILLO. 

 

El señor decano solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. Asimismo, requiere la 

intervención del director del programa de estudio. 

 

El Dr. Luis Flores Rodríguez, informa que por N° 0171-2025-PEA-FCCEE-UPAO, de fecha 16 de 

abril del 2025, remite el Plan de Capacitación Especializada 2025, del Programa de Estudio de 

Administración, Sede Trujillo, el mismo que cuenta con el visto bueno correspondiente del Jefe de la 



 

 

Oficina de Gestión Académica, por lo que solicita la aprobación correspondiente. 

 

El señor decano somete la propuesta de Plan de Capacitación Especializada 2025, del Programa de 

Estudio de Administración, Sede Trujillo, a consideración del Honorable Consejo de Facultad para su 

aprobación. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan de Capacitación Especializada 2025, del Programa de Estudio de 

Administración, Sede Trujillo. 

 

3. APROBACIÓN DE LA MEMORIA ANUAL 2024. 

 

El señor decano manifiesta que, en este punto se incorporan los oficios enviados por el Director del 

Programa de Estudio de Administración y la directora del Programa de Estudio de Economía y 

negocios Internacionales. Asimismo, solicita se de lectura a los oficios. 

 

El Dr. José Castañeda Nassi manifiesta que por Oficio Múltiple N° 025-2025-OII-UPAO, la Jefa de la 

Oficina de Imagen Institucional, solicita se remita al Fondo Editorial la información sobre la Memoria 

Anual correspondiente al año 2024 de la Facultad de Ciencias Económicas y de los Programas de 

Estudio de Administración, de Contabilidad y de Economía y Negocios Internacionales; memorias que 

somete a consideración del Consejo para su aprobación. 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la Memoria Anual 2024 de la Facultad de Ciencias Económicas y de los Programas de 

Estudio de Administración, de Contabilidad y de Economía y Negocios Internacionales. 

4. OFICIO N°0184-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PLAN SEMESTRAL DE RSU 2025-10, 

PROGRAMA DE ESTUDIO DE ADMINISTRACIÓN – SEDE TRUJILLO. 

 

El señor decano solicita se de lectura al oficio. Se procede con la lectura. Asimismo, requiere la 

intervención del director del programa de estudio. 

 

El Dr. Luis Flores Rodríguez, informa que por Oficio N° 0184-2025-PEA-FCCEE-UPAO, de fecha 23 

de abril del 2025, remite el Plan Semestral 2025-10 de Responsabilidad Social Universitaria, del 

Programa de Estudio de Administración, Sede Trujillo, el mismo que cuenta con el visto bueno 

correspondiente del Jefe de la Oficina de Responsabilidad Social Universitaria, por lo que solicita la 

aprobación del Consejo. 

 

El señor decano somete el Plan Semestral 2025-10 de Responsabilidad Social Universitaria, del 

Programa de Estudio de Administración, Sede Trujillo, a consideración del Honorable Consejo de 

Facultad para su aprobación; solicitando se tome el acuerdo respectivo. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar el Plan Semestral 2025-10 de Responsabilidad Social Universitaria, del Programa de 

Estudio de Administración, Sede Trujillo. 

 



 

 

5. OFICIO N°0188-2025-PEA-FCCEE-UPAO, PROYECTO DE CURRÍCULO DE 

ADMINISTRACIÓN PARA LA MODALIDAD A DISTANCIA POR AMPLIACIÓN DE 

OFERTA ACADÉMICA. 

 

El decano de la FCCEE, Dr. José Castañeda Nassi, solicita se de lectura al oficio. Se procede con la 

lectura. Asimismo, requiere la participación del director del programa de estudio. 

 

El Dr. Luis Flores Rodríguez, manifiesta que deben realizarse ajustes al currículo por lo que solicita 

dejar pendiente el tratamiento del punto. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Dejar pendiente el tratamiento del punto 5 de la agenda. 

 

6. REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ECONÓMICAS Y FORMATOS CORRESPONDIENTES. 

 

El decano de la FCCEE, Dr. José Castañeda Nassi, manifiesta que se ha elaborado una propuesta de 

Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Económicas, alineado al Reglamento 

General de Grados y Títulos de la Universidad, el mismo pone a consideración del Honorable Consejo 

de Facultad para su aprobación; 2024-20; por lo que solicita tomar el acuerdo respectivo. 

 

El Dr. Manuel Angulo Burgos, informa que se han incorporado detalles sobre la modalidad de 

titulación con trabajo de suficiencia profesional. 

 

Los integrantes del Consejo de Facultad por unanimidad acuerdan: 

 

ACUERDO: 

Aprobar la propuesta de Reglamento de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 

Económicas. 

 

Siendo las 10:20 am., del mismo día y habiéndose agotado la agenda, el señor Decano dio por 

concluida la presente sesión.  

 


